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Un profesional autónomo

estáal frentedeunnegocio.

Aumentan sus ventas o su

proyecto se expande y ne-

cesitacontratarmásperso-

nal. ¿Qué puede hacer?

¿Cómo debe contratar a un

empleado?¿Existenayudas

para que los trabajadores

porcuentapropiacontraten

trabajadores? La respues-

taessí.Losautónomospue-

den acceder a una serie de

ayudas, bonificaciones y

demás beneficios a la hora

de contratar personal para

sunegocio.Acontinuación,

vamosavercuálessonesas

ayudas y qué requisitos se

deben cumplir en cadauna

de ellas.

� Apoyo a emprendedo-
res. Para acceder a las ayu-
dasparacontratos indefini-

dos para apoyar a los em-

prendedores se debe estar

inscrito en la oficinadeem-

pleo.Loscontratosdebenser

indefinidos, con un perio-

do de prueba de un año. La

jornada puede ser comple-

taoparcial.Laempresaque

contrata debe tenermenos

de 50 empleados y deberá

mantenereltrabajadorcon-

tratado durante tres años,

así como es precisomante-

nerelmismoniveldeempleo

un año. No podrán benefi-

ciarsedeestoempresasque

enlosseismesesanteriores

hayan realizado despidos

improcedentesyvayanacu-

brir ese puesto.

Lasayudasconsistenen

unareducciónfiscalde3.000

euros para la empresa si el

contratado esmenor de 30

años. En caso de ser un de-

sempleado, puedenbenefi-

ciarsedeuna reducción fis-

caldel50%delamenorcuan-

tía de las dos siguientes:

a) El importe de la pres-

taciónpordesempleodeltra-

bajador.

b) El correspondiente a

12mensualidadesdelapres-

tación por desempleo que

tienen reconocida.

También están disponi-

bles bonificaciones de la

cuotadurantetresañospara

jóvenes entre 16 y 30 años

(83,33eurosalmeselprimer

año,91,67euroselsegundoy

100euroseltercero).Encaso

demujeres en sectores con

menor representación, la

cuantía aumenta 8,33 euros

al mes. Paramayores de 45

años, la cuantía asciende a

108,33 eurosmensuales.

� Indefinido de un joven
pormicroempresasyautó-
nomos.Setratadeunaayuda
paraqueempresarios autó-

nomosomicroempresas(con

menosdenueveempleados)

contratendeformaindefini-

da a un joven menor de 30

años omenor de 35 años si

tienereconocidoungradode

discapacidad del 33% o su-

perior.Elcontratopuedeser

ajornadacompletaoparcial.

El incentivo consiste en

una reducción de la cuota a

laSeguridadSocial por con-

tingenciascomunesdel100%

durante un año. Para ello, la

empresaoelautónomonoha

podido tener relación labo-

ralanteriorconeltrabajador,

ni haber realizadodespidos

improcedentesenlosúltimos

seismeses.Tampocopuede

habersebeneficiadodeesta

ayuda antes, y es preciso

mantenerelcontratodelem-

pleadoduranteañoymedio

ymantener el nivel de em-

pleoen la empresaunaño.

� Familiar de un autóno-
mo.Losprofesionales autó-
nomos pueden contratar a

sucónyuge,asícomoascen-

dientes, descendientes y

demás parientes por con-

sanguinidad o hasta de se-

gundogradoinclusive.Elcon-

trato ha de ser indefinido y

puedesera tiempocomple-

to o parcial. La bonificación

es el 100% de la cuota em-

presarial por contingencias

comunes durante un año.

Para ello, el autónomodebe

mantenerelniveldeempleo

durante seismeses, y no ha

podidorealizardespidosim-

procedentesenelúltimoaño.

�Indefinidoatiempopar-
cial con vinculación for-
mativa. Estos contratos

están destinados a contra-

tar jóvenes menores de 30

años, o de 35 condiscapaci-

dadigualosuperioral33%,a

travésdeuncontratoatiem-

poparcial, inferioral50%del

tiempo completo (excepto

enelSistemaNacionaldeGa-

rantíaJuvenil,quepodráal-

canzarel75%de la jornada).

Los contratos deben com-

patibilizar el empleo con la

formación o haberla cursa-

doenlosseismesesprevios.

Además, es preciso que

estén desempleados, ins-

critosenlaoficinadeempleo

almenos docemeses antes

de la contratación, y tener

unaexperienciamáximade

tresmeses.

Las empresas y autóno-

mos que se beneficien de

estasayudastienencomoin-

centivo la reducción de la

cuotadelaseguridadSocial

del 100% por contingencias

comunes durante un año.

Puede ser ampliable a otro

añomás,sielempleadocon-

tinúa con su formación. El

autónomodeberámantener

elniveldeempleoduranteel

mismo tiempo que dure el

contrato. Asimismo, no

podrá haber realizado de-

cisiones extintivas impro-

cedentesenlosúltimosseis

meses.

�Emprendimientojoven.
Losautónomosmenoresde

30años,sinasalariadosque

contraten por primera vez,

podránbeneficiarsedeuna

reducción de la cuota de la

Seguridad Social del 100%

durante un año tras la con-

tratación. Deberán contra-

tar empleados de 45 años o

más, que estén inscritos en

la oficina de empleo hace

docemeses o que sean be-

neficiariosdelprogramaPre-

para(derecualificaciónpro-

fesionaldelaspersonasque

agotensuprotecciónporde-

sempleo).Elcontratoseráin-

definidoyatiempocomple-

to oparcial.

Portanto,losautónomos

que vayan a contratar tra-

bajadores, antes de nada

debenrevisarsicumplencon

losrequisitosparapoderbe-

neficiarse de estas ayudas.

Pistas

� Novedades laborales. El

1 de enero entrará en vi-

gor la ley de autónomos,

prácticamente en su to-

talidad. Una norma que

trae consigo novedades,

por ejemplo en el ámbito

de la maternidad y pa-

ternidad. La bonificación

durante el descanso por

maternidad, paternidad,

adopción o guarda o bien

por riesgo en el embara-

zo o en la lactancia se

aplicará la base media

que tuviera el autónomo

los 12 meses anteriores.

Las autónomas que se

reincorporen después de

una baja maternal ten-

drán una bonificación en

la cuota de contingen-

cias comunes. Durante

los 12 siguientes meses,

pagarán 50 euros, en lu-

gar de 275. En el caso de

coger la base máxima, la

bonificación será del

80% durante un año. El

resto de novedades, en

cincodias.elpais.com/

territorio_pyme/

� Los autónomos genera-

rán 135.000 empleos en

2018. La Asociación de

Trabajadores Autóno-

mos (ATA) apunta que la

aplicación de la nueva

ley redundará en alrede-

dor de 65.0000 altas de

autónomos y que el sec-

tor creará otros 70.000

empleos. De cumplirse,

serían 135.000 empleos

netos el próximo año.

Los sectores que según

ATA están creciendo

más en volumen de acti-

vidad son los dedicados

a comercio y transporte.

Más información en cin-

codias.elpais.com/ terri-

torio_pyme/
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